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[bookmark: _GoBack]LICENCIA POR CARGO DE MAYOR JERARQUÍA EN LOS CASOS
DE UNA DESIGNACIÓN EN UN ESTABLECIMIENTO CON INCORPORACIÓN EN TRÁMITE

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

RESOLUCIÓN Nº 207 / 88


VISTO:

	La consulta que formula la Sra. ......................... quien, habiendo sido designada Rectora en un Instituto privado con incorporación en trámite, desea saber si puede solicitar la licencia por cargo de mayor jerarquía prevista en el Régimen aprobado por Decreto 3413/79, Artículo 13 - II - “E” en sus horas de cátedra, y


CONSIDERANDO:

	Que la consultante no indica el número de sus horas cátedra, por lo que no es posible establecer si el nuevo cargo le produce incompatibilidad legal, pues ésta no existe si solo se trata de 12 horas cátedra;

	Que tampoco menciona sus horarios de trabajo, de modo que se ignora si se encuentra en incompatibilidad horaria;

	Que, el segundo requisito que exige el Artículo 13 - II - “e” cargo de mayor jerarquía, se cumple en la situación planteada;

	Que, en cuanto a la falta de estabilidad, cabe señalar que los Artículos 8 y 9 de la Ley Nº 13.047 y 61, 62 y 63 del Decreto Nº 371/64 surge que para confirmar la designación del personal de los institutos incorporados es indispensable la aprobación de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada (en la actualidad, aplicable sólo al personal directivo);

	Que esta aprobación sólo puede efectuarse después de haberse otorgado la incorporación al instituto y, en consecuencia hasta que aquella se produzca puede entenderse que la situación de la consultante está comprendida en el Artículo 13 - II - “E” en cuanto al requisito de falta de estabilidad;

	Que esto no hace caer los derechos que, sobre indemnizaciones, ampararían a la docente según las normas de la Ley de Contrato de Trabajo, en caso de no obtenerse la incorporación del instituto y producirse un eventual despido;

	Por lo expuesto, y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Legales;


EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA
EN SESIÓN DE LA FECHA
RESUELVE:

1º Informar a la Sra................................ lo siguiente:

	Si los horarios de clases o el número de las horas de cátedra que desempeña en condición de titular le producen incompatibilidad, debe otorgársele licencia por cargo de mayor jerarquía para desempeñarse en un cargo de Rectora sin estabilidad.

2º De forma.
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